
CREACION DEL FICHERO VARPAD 
Administración / Relaciones con el Catastro / Exportación VARPAD 
 
A través del fichero VARPAD (Variaciones al Padrón) se comunica al catastro todas 
las variaciones  de titular que se han producido durante un determinado tiempo en el 
Ayuntamiento, bien se hayan producido a través de las plusvalías o rectificaciones 
realizadas en el censo del IBI. 
 

 
 
Al entrar en esta opción sale la búsqueda con todos los ficheros VARPAD generados. 
Pulsando el botón derecho del ratón, sale un menú, donde destacan las siguientes 
opciones: 
 
Crear VARPAD: al seleccionar esta opción, nos saldrá un formulario para que 
registros deseamos incluir en la VARPAD. El formulario solicita los siguientes datos: 
 

Desde Fecha , Hasta Fecha:  Indicamos los limites de fecha para seleccionar 
los movimientos a incluir den la varpad. 
 
 
Tipo VARPAD: Opción fija donde seleccionamos como generar el fichero: 
Retorno de carro por cada registro, sin retornos de carro ó retorno de carro 
cada 10 registros. 
 
Formato: Opción Fija donde seleccionamos el formato antiguo (720 
caracteres) o el nuevo (1000 caracteres) 
 
 El más usado es el de 720 caracteres y sin retornos de carro 
 
Origen de Datos: El origen o las variaciones pueden venir de plusvalías o del 
censo de Bienes Inmuebles. 
 
Tipo de Plusvalía: Si hemos seleccionado en el Origen de Datos Plusvalías, 
podremos seleccionar que plusvalías queremos incluir en el fichero VARPAD. 
 
 
Observaciones: Campo de texto donde podremos reflejar cualquier 
identificación del fichero. 



 
 
 
Ver detalles, a través de esta opción vemos el contenido de cada fichero creado. 
 
 
 
 
 


